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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

del Martes 3 Je Diciembre de 1833. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Real Orden declarando qué clase de enagenacisnes de oficios debe 

consultar la Cámara. 
Intendencia de Rentas de Ja Provincia de L e o n . ~ E J Excmo. 

Sr. Comisionado del Real Valimiento, me dice en 12 del cor
riente lo que copio. 

« E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Déspacho de Ha
cienda con fecha 19 de Octubre último, me ha comunicado la 
Real orden que sigue.zzExcmo. Sr.: A l Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia digo con esta fecha lo s i 
guiente. He dado cuenta á S. M . la R E I N A Gobernadora de una 
exposición fecha por el Gobernador del Consejo de Hacienda, 
como Comisionado del Real Valimiento, manifestando los nota
bles perjuicios que se siguen á la Real Hacienda de que la Real 
Cámara consulte la enagenacion de otros oficios que la de ios 
procedentes de Señoríos jurisdicionales, según asi se resolvió por 
Real orden de 31 de Enero del ano próximo pasado* y enterada 
S. M . se ha servido declarar que la expresada Real Cámara no 
debe hacer estensivas sus facultades á la enagenacion de otros 
oficios y escribanías que por reiteradas Reales disposiciones, está 
cometida á la Comisión del Real Valimiento; que las subastas de 
los precitados oficios, excepto las de los que proceden de Seño
ríos jurisdicionales, se verifiquen por los Intendentes y Subdele
gados de Rentas, bajo las reglas prescriptas en las circulares de 
la mencionada Comisión del Real Valimiento de 27 de Enero de 
1829, y 7 de Febrero de 1832, porque tratándose de la venta 
de alhajas de la Real Hacienda, es incuestionable que á las A u 
toridades dependientes de este Ministerio de mi cargo correspon-
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de instruir los espedientes de las insinuadas subastas y celebrar 
los remates; y finalmente que á la citada ileai Cámara solo toca 
asegurarse de que los sugetos que obtengan los referidos oficios, 
reúnan las cualidades necesarias de probidad y suficiencia para 
espedirles el correspondiente t í tulo .—En su consecuencia y á fin 
de que esta Soberana resolución, tenga el mas puntual y debido 
cumplimiento,, la transcribo á V» S. para que disponga su circu
lación á todos los pueblos de esa Provincia por medio del Boletín 
oficial de ella, para que llegue á conocimiento de todos, y prin
cipalmente de las Autoridades, de cuyo celo por el mejor Real 
servicio de S. M . me prometo Ja estricta observancia de dicha 
Real determinación, y las cuales no podrán menos de ser respon* 
sables de los perjuicios que por su falta de cumplimiento se irro
guen á los intereses del Estado." 

Lo traslado á V . á los fines que se sirve prevenir S. E . con 
toda brevedad. Dios guarde á V . muchos años. León 18 de No
viembre de 1833.=?. I. D. S. I. Julián López. 

Real orden señalando 30 dias para la presentación de documentos 
de suministrQS á las tropas francesas- cuando en 1828 se retira

ron de Cádiz. 
Intendencia de la Provincia de León, E l Gefe de la Comi

sión de liquidación de atrasos de guerra del distrito de Castilla 
la Vieja, con fecha de 23 del corriente me dice lo que copio. 

v E l Señor Gefe de la Comisión central de liquidación de a-
trasos de guerra, con fecha 18 del actual me dice lo siguiente.^: 
E l Excmo. Señor Secretario de Estado -y del Despacho de Ha
cienda se ha servido comunicarme con fecha 11 del corriente la 
Real orden que sigue. — A l propio tiempo que S. M . la REINA 
Gobernadora se ha servido mandar que se admitan á liquidación 
los documentos que constituyen los suministros que hizo Isidro 
de Diego, Alcalde que fue de Onrubia, Provincia de Burgos, á 
las tropas francesas que se retiraron de Cádiz en 1828, espidién
dose á favor de dicho interesado la correspondiente certificación 
de abono determinable con arreglo á la Real orden de 6 de Mar
zo último5 ha tenido á bien S. M . resolver que en el término de 
30 dias se presenten á las respectivas Comisiones de atrasos de 
guerra, para que sean liquidados todos los documentos de igual 
procedencia, y que pasado dicho término sin hacerlo se tengan 
por nulos y caducados.~Lo que comunico á V . para su inteli-
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geoda y cumplimiento en la parte que le toca; y para el cual 
deberá cuidar de que se haga saber á las Justicias de los pue
blos que comprenda el círculo del distrito á que se contraigan 
las operaciones de liquidación, por medio de los Boletines oficia
les establecidos en las Capitales de las Provincias, para conoci
miento de las Justicias interesadas y que no aleguen ignorancia 
de lo que se manda por la preinserta Real orden. =" Lo que tras
ladó á V \ S. para que tenga la bondad de disponer se inserte en 
el Boletín oficial de esa Capital, con el objeto de que llegue á 
conocimiento de las Justicias de los pueblos de esa Provincia, á 
fin de que en, e,l termino prefijado por la Reina nuestra Señora 
•presentein jen la Gomision de liquidación de atrasos de Real Ha
cienda de la misma los documentos de suministros que tengan de 
la clase indicada; sirviéndose prevenir al mismo tiempo al oficial 
i.0 encargado de dicha dependencia los remita á esta de mi cargo 
tan luego como haya espirado el referido plazo; asi como V . S. 
se digne acompañarme dos egemplares del mencionado Boletín 
que contenga este aviso." 

Lo comunico á V . para que se inserte á la mayor brevedad 
en el Bo'letin oficial de la Provincia, á los fines que manifiesta 
la Comisión de guerra para que no sufran perjuicio U>s pueblos 
que se hallen en el caso á que se refiere. Dios guarde á V . mu
chos anos. León 28 de Noviembre de 1833. n:P. I. D. S. I. 
Julián López. 

Real orden declarando no corresponden á los Contadores de Rentas las 
facultades dé Subdelegados de Propios en las vacantes, ausencias y en

fermedades de los Intendentes. 
Dirección General de Propios y Arbitrios del Reino.—Circular. = El 

•Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general 
fiel Reino Boe ha comunicado con fecha 2 9 de Octubre próximo pasado 
la Real orden que sigue. 

jíllmo. Sr.— Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo pro-
apuesto por V. I. en 27 de'Febrero de este año acerca de las contestacio
nes habidas entre los Contadores de Rentas y de Propios de la', provincia 
de Segovia, por la contraria inteligencia que él pri'tóero ha dado al Real 
-decreto de 9 de Noviembre último, queriendo arrogarse las facultades 
y atribuciones de Subdelegado de Propios; se ha servido S. M. resolver 
que se cumpla, como está mandado, el artículo 6?, capítulo 5? de la 
Instrucción del ramo de 13 de Octubre de 1828, por el cual correspon
den al segundó dichas facultades en las vacantes, ausencias y enferme
dades de los Intendentes propietarios. De Real orden lo comunico á V. I. 
parí los efectos correspondientes." 

La traslado á Yl S. para su inteligencia y cumplimiento, dándome 
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aviso dtí su recibo; Dios guarde á V. S. muchos anós. Madrid 2 de No-
viembre de 1 Sjj.rrNiceto de Larreta. Ü 

Aviso de la Subdelegacion de Propios. 
Por Real decreto de 23 de Octubre último comunicado por el Excmo. 

Sr. Secretario de Estado y dél Despacho del Fomentó general del Reino, 
se manda establecer un diario de ía administración que dará1 principio 
desde 1? de Enero próximo y que -los pueblos (¡ué/iengaa .3©©: vecinos 
adquieran dicho diario, poniendo en Tesorería de Renías él importe!,dp 
un trimestre adelantado á razón de 30 rs. mensuales, y siendo los pue
bles de León, Villamañan, Astorga, Sahagun, Grajal de Campos, Val-
deras, Valencia de Don Juan ^ Castroverde de Campos, Viílanuéva del 
•Campo, la Bañeza, la Villa de Ponferrada y Villafranca^los tínicos^ qite 
^egun los testimonios de los vecindarios, se hallan e ñ la clase de adqui
rir el espresado diario, se, hace saber á sus respectivos Ayuntamientos 
que para el dia 15 de Diciembre próximo, pongan en Tesorería los 90 
rs. que corresponden al primer trimestre sin dar lugar á los apremios 
que en otro caso serán indispensables: mas conviniendo que las Villas 
de Benavides, Cea, Palacios-de la Valduerna , Merind'ad de Valcarcel y 
Bembibre, aunque no se hallan con el ntímer'o-de vecinos indicado tie
nen á la cabeza de su Ayuntamiento un Juez letrado v y se componen 
sus Jurisdicciones de muchos pueblos, se les invita para que puedan si 
iiustan hacer la misma anticipación de los 90 rs. y adquirir el espresado 
diario, esperando de los respectivos Ayuntamientos no tendrán omisión, 
alguna en este encargo, León 27 de Noviembre de 1833. 

L A R E D A C C I O N . 
Hemos llegado á entender que algunos suscriptores de los que nos han 

favorecido, se quejan de que no ponemos en el artículo de oficio muchas 
de las Reales órdenes y decretos que se espiden. Sentimos estraordinaria-
ineiite esta queja, y la sentimos tanto mas, cuanto no ha estado en nues
tra mano el reiriedio'.de esta falta, si la ha habido. Deseosos no obstante 
de complacer á todos.los que nos honran, y de llenar el vacio que en 
este punto pueda haber, contribuyendo en cuanto de nosotros penda, para 
que no queden ilusorias las intenciones de los Señores suscriptores que 
gusten formar una colección de todas las Soberanas resoluciones, hemos 

.i; determinado poner en lo sucesivo después del artículo de oficio, que con-
|, tenga las Reales ordenes comiinicadas por las Autoridades, todas las de-
£ mas que, la Redacción tome, de la Gaceta de Madrid y de los Boletines 

oficiales de;OtrasrProvincias: , .¡_ . . \ 1 
De esté modo nos "persuadimos, que sin estralimitarnos de lo preve

nido en la Real orden de 20 de Abril de este año , podremos satisfacer 
¿•f; los deseos de,los particulares que gusten suscribiese al Boletín oficial de 
|Á: •esta. Provincia. , - .,( •., . . . . 

NOTA. Se advierte Ú'IQS pueblos que aun no han satisfecho el prir 
mer trimestre veneido^ que de no pagar inmediatamente 'habrán de se? 
apremiados por necesidad. 

León Imprenta de Pedro Miüon. 
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